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Redes sociales y
los adolescentes
Hay que fomentar actividades fuera de
pantalla que fortalezcan la identidad
desde experiencias reales y significativas.
Son seres en pleno desarrollo.

L
as redes sociales forman parte insepara-

ble de la vida adolescente. Sin embargo,
cuando la validación digital se transfor-

ma en el principal termómetro del valor
personal, el riesgo para la salud mental

aumenta de manera silenciosa.
La adolescencia es una etapa de construcción identi-

taria. En ese proceso, la opinión de los pares adquie-
re un peso significativo. Hoy, esa mirada se amplifica
en el mundo virtual, donde likes, comentarios y si-
lencios se interpretan como señales de aceptación o
rechazo. Para muchos jóvenes, no recibir respuestas
o ser excluidos de un grupo digital puede resultar tan

doloroso como una agresión directa, casos que pare-
cen más dramáticas en nuestra región con alta conec-
tividad.
La evidencia muestra que no solo el tiempo de uso e

relevante, sino el tipo de

Hay que escuchar,
abrir espacios de
conversación y
promover una
mirada crítica
sobre los

contenidos
digitales.

interacción que se esta-
blece en redes sociales.
El consumo pasivo, la
comparación constante
y la búsqueda de apro-
bación externa pueden
erosionar la autoestima

y favorecer síntomas de-

presivos, que no siem-
pre se manifiestan como
tristeza, sino como irri-

tabilidad, ansiedad o aislamiento.
Frente a este escenario, el rol de adultos significativos

es fundamental. Familias y colegios no pueden limi-
tarse a controlar; deben acompañar. Escuchar, abrir

espacios de conversación y promover una mirada
crítica sobre los contenidos digitales son acciones

protectoras. También lo es fomentar actividades fue-

ra de pantalla que fortalezcan la identidad desde ex-
periencias reales y significativas.
Cuidar la salud mental de los adolescentes implica
comprender que las redes sociales no son un fenó-
meno superficial, sino un entorno que impacta pro-
fundamente en su mundo emocional. Acompañar 
tiempo puede marcar una diferencia decisiva.

C
Columna Pedro Araya Guerrero

Senador de la República

El Presidente Kast y la Reconstrucción
1 Presidente José Antonio Kast en su primera cadena na-

cional habló de reconstrucción. Era difícil elegir una pa-
Ilabra más segura: nadie se opone, nadie discute, todos

asienten. Incendios, pérdidas, urgencia. El problema es que,
apenas se apaga el volumen del discurso, aparece otra cosa.
No una reconstrucción urgente para las familias, sino una re-
construcción bastante más rápida ... pero para el sistema tri-
butario.

Porque mientras se invoca la tragedia, lo que se despliega es
un paquete clásico: menos impuestos a las empresas, reintegra-
ción, facilidades para capitales que nunca estuvieron muy inte-
resados en tributar y beneficios adicionales disfrazados de incen-

tivo. Todo muy coherente, salvo por un detalle: los damnifica-
dos no están en el centro de esa urgencia.

Aquí la lógica es simple, casi brutal en su honestidad: prime-

ro aliviar a quienes pueden invertir, después, con suerte, ayudar
a quienes lo perdieron todo. El famoso "chorreo", ese mecanis-
mo que siempre está a punto de ocurrir, pero que curiosamen-
te nunca llega con la misma velocidad que los beneficios tributa-
rios.

El Estado, en este esquema, juega a la ruleta: deja de recau-
dar hoy apostando a que mañana habrá más crecimiento. Sin
condiciones, sin garantías, sin compromisos. Porque cuando se

trata de grandes contribuyentes, la palabra clave es confianza,
pero cuando se trata del resto, la palabra clave suele ser fiscali-
zación.

Y mientras tanto, las señales son claras. Se frena la gratuidad,
se abre la puerta a capitales rezagados con condiciones amables

y se alinean incentivos donde históricamente han estado los in-
tereses más fuertes. Reconstrucción, sí. Pero con mapa ... y con
favoritos, que claramente no son los damnificados por los incen-
dios.

Entonces la pregunta no es si Chile debe crecer. Esa discusión

está resuelta hace décadas. La pregunta es otra, mucho más in-
cómoda: ¿ quién cobra primero y quién sigue esperando? Porque

aquí no hay ambigüedad: hay beneficios inmediatos para algu-
nos y promesas para el resto.

Si todo resulta, habrá titulares celebrando la estrategia. Si no,

no habrá segunda oportunidad. El costo ya estará pagado, y no
precisamente por quienes recibieron el alivio inicial. Así funcio-
nan estas apuestas: las ganancias se concentran, los riesgos se
socializan.

Reconstruir no es una consigna. Es una decisión política. Y
esta, por ahora, parece haber elegido con bastante claridad
quién se reconstruye primero ... y quién tiene que seguir espe-
rando su turno.

C
Columna Fernando Alonso Sepúlveda

Director regional del Sernac

Precios y descuentos con tarjetas

Hace algunos días el Sernac comenzó un proceso de fis-
calización a nivel nacional al mercado del retail finan-
ciero, con el propósito de verificar de forma presen-

cial que las empresas cumplan con las exigencias establecidas
en la Ley del Consumidor.

A través de esta fiscalización, el Servicio pretende corroborar

si en la publicidad de ofertas o promociones asociados exclusiva-
mente a un medio de pago administrado u operado por el mismo
proveedor o por una empresa relacionada, la información entre-
gada sobre el precio de los productos al contado y el precio aso-
ciado al descuento comprando con la tarjeta de crédito de la em-

presa, se ajustan al marco legal.
Cabe mencionar que el Servicio detectó en fiscalizaciones web

realizadas durante el año 2025 algunas brechas en el cumplimien-
to de esta norma, lo que derivó incluso en la presentación de una
acción judicial.

Recordemos que la "Ley Pro Consumidor", norma que forta-
leció los derechos de los consumidores, establece que las empre-
sas de productos o servicios financieros no podrán restringir o
condicionar que la compra de bienes o servicios de consumo se
realice exclusivamente con un medio de pago administrado u
operado por el mismo proveedor, por una empresa relacionada
o una sociedad de apoyo al giro.

Lo anterior es sin perjuicio del derecho del proveedor a ofre-
cer descuentos o beneficios adicionales asociados exclusivamen-

te a un medio de pago administrado u operado por cualquiera de
los sujetos señalados.

Además, cuando los proveedores ofrezcan descuentos asocia-
dos exclusivamente al medio de pago, deberán informar previa-
mente al consumidor el costo total del crédito, en caso que este
opte libremente por dicha alternativa crediticia en más de una
cuota.

Adicionalmente, las entidades financieras deberán expresar
en todo tipo de publicidad el precio al contado del bien o servicio
de que se trate, en tamaño, visibilidad y contraste igual o mayor
que el precio de la oferta o promoción a que se refiere el inciso an-
terior.

Una vez que culmine este proceso de fiscalización, y en caso
de detectar incumplimientos, el Sernac podría adoptar diversas
acciones para ir en defensa de los derechos de las personas afec-
tadas, pudiendo incluso recurrir ante la justicia, en cuya instan-
cia arriesgan multas de hasta 1500 UTM, esto es más de 100 mi-
llones de pesos.

Si bien este tema es complejo de entender para la mayoría de
los consumidores, es deber del Sernac verificar que las empresas
financieras cumplan estrictamente con los derechos de los con-
sumidores.

Por otro lado, su complejidad no le quita relevancia, pues ca-
da vez más los ciudadanos utilizan más tarjetas de débito o crédi-

to para pagar la compra de bienes y servicios, por lo que la nor-
mativa apunta por una parte a evitar el sobreendeudamiento, y
por otro, a que las empresas sean profesionales y respeten al pie
de la letra la normativa, la que justamente tiene como objetivo ve-
lar por los derechos de los consumidores.
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